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FRANCISCO FRANCO

cales los inmuebles por razones de utilidad pública o de interés
social

En-su virtud, a propuesta dél.Mínistro de Hacienda y previa
deliberación del Conseío de Ministros en su reunión del día
treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y cy:atro.

DIPONGO,

Artículo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento
de Monteagudo del Castillo, con el fin de construir un mirador
turístico, y al amparo de lo dispuesto en _los artículos setenta
y cuatro y setenta y siete de la Ley del Pa.trimonio del Estado.
el si.guiente inmueble:

«Castlllo en estado tbtalmente ruinoso, sito en el paraje
Castillo, del término municipal de Monteagudo del Castillo, (16

unos 2.000 metros cuadrados de superficie, cuyos linderos son:
Norte, Benito Guillén y herederos de Visitación Garda; Sur,
Victoriano Martin y Pedro José Lemata; Este, Mariano Lóp~z

y Ascensión Tena, y Oeste, Roque Sanz y camino."

Articulo scgundo.-Si los bienes cedidos no fueren dedicados
nI uso previsto, en el plazo de cinco años se considerará r6~

suelta la cesión y tevertirán al Estado, integrimdose en el
Patrimonio con todas sus pertenencias y accesiones sin derecho
a indemnización teniendo el Estado derecho además a perciqir
de la Corporación, previa tasación, el valor de los detrimentos
o deterioros de 10& mismos

Para cualquier obra de adaptación, conservación o reparación
del monumento deberá recabarse previa autorización de la Di
rección GeneJ al de Bdlas Artes.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda,. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptarán
las determinaciones necesarias para la efectividad del presente
Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda en Teruel
para la firma de ]a escritura correspondiente.

Así lo "dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de junio de_mil novecientos setenta y cu8ltro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacien{lA.

ANTONIO BARRERA DE lRIMO

DECRETO 178011974, de 14 de junio, por el que
se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Jalance
(Valencia) el castillo sito en dicho término mu
nicipal. para su restauración y destino a fines cul~

turales.

El Ayunt8.miento de Jalance ha solicitado cesión gratuita del
castíHo sito en djcho término municipal, comprometiéndose a
restaurarlo y dedicarlo a fines culturales.

Por el citado Ayuntarrliento han sido aceptadas las obliga~

ciones a que hf\ará de quedar sometido en el disfrute del citado
bien por esta! integrado en el Patrimonio Artístico Nacional y
qUe oportunamente le fueron trasladadas. .

Se ha acreditado que les bienes cuya cesión se solicita tienen
la calificación de patrimoniall's, figurando inscritos en el Inven
tario dE' Bienes del Estado y en el Registro de la Propredad,
y qUd no se juzga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimnnio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Loca·
les los inmueble~ por razones de utilidad pública o de interés
sociaL

En su virtud, a propuesta de! Ministro de Hacienda y prevIa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de
Jalance, para _su restauración y destino a fines culturales, y al
amparo de lo dispuesto en los articulos setenta y cuatro y se~

tenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, el siguiente
inmueble:

«Castillo sito en el termino municipal de Jalance, emplazado
en 'el lugar más alta de la población, con una superficie de dos
mil cUatrociento~ metros cuadrados. cuyas linderos son: Dere~

cha, terrenos del Ayuntamiento; izquierda, Patrimonio Forestal
del Estado. y frente, Patrimonio Forestal del Estado.•

Artículo segundo_-Si el inmueble cedido no fuere dedicado al
fin previsto en el plazo dó cince años, o dejare de serlo poste~

riormente, 'se considerará resuelta la cesión ,y revertirá al Es~

tado, integrándose en el Patrimonio Con todas sus pertenencias
y "accesiones sIn derecho a indemnización, teniendo el Estado
derecho además a percibir de la Corporación, previa tasación,
el valor de los detrimentos_ o deterioros que hubiere sufrido.

Para cualquie1 ohra d& adaptación, conservación o reparación
del monumento deberá reeab::trse previamente autorización de la
DireccIón Genetal de BcHas Artes.

Articulo tercerO.-Por el Ministerio de Hacienda, a través ~
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptarán

las determinaciones para laefectivitlad del presente Decréto, fa
facultándose al señOr Delegano de Hacienda en Valencia para
¡afirma de la. escntura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de junio de mil noveCientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Minist.ro de Hacienda,
ANTONIO BAHRERA DE !RIMO

DECRETO 1781/1974, de 14 de junio, por I(>l Que
se cede gratuitamente al Ayuntamien-to de Bar-.

'bastro (HuescaJ una parcela de terreno, propie
dad del Estado. para destinarla a vía púbUca.

El "Ayuntamiento de Barbastro (Huesca) ha solicitado la
cesión gratuita de una· parcela de terreno para destinarla a
vía pública.

El bien cuya cesión se solicita tiene la calificación de patri
monial por desadscripción del Monopolio de .Petróleos. figuran
do inscrito en el Registro de la Propiedad y en el Inventario
General de Bienes del Estado y no se juzga previsible su afee·
tadón o explotaCIón

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ,ceder a las Corporaclones Loca·
les los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de utili·
dad pública.'o dE:> interés social.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de junio de mil novecientos setenta y cua.tro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de
Barbastro (Huesca). para destinarlo a vía pública y al am
paro de lo dispuesto en los artículos setenta y cuatro y seten
ta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado,- el" siguiente
inmueble: '.

Parcela de terreno sita cm la ciudad de Barbastro, partida
La Penilla, de mil trescientos cuatro metros noventa y ocho
decímetros cuadrados de superficie, que linda: Al Norte, con el
rio Vera; al Sur, con carretera N-doscientos cuarenta, de Tarra
gana a San Sebastián; al Este, con terrenos de ..Campsa" ; y al
Oeste. asimismo, con, terrenos de "Campsa".

Artículo segundo.-Si el bien cedido no fuere destinado, en
todo o en parte, al uso previsto dentro del plazo de dos años
o dejare de serlo p.osteriormente se considerará resuelta la ce~

sión en los mismos términos y, en consecuencia, revertirá al
Estado en todo o en parte. integrándose en su patrimonio con
todas sus pertenencias y accesiones sin derecho a indemniza·
ciún, teniendo el Estado derecho además a, percibir de la COy·
poración, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
o deterioros que hubiere podido Sufrir el inmueble.

Articulo~tercero<-E;Ayuntamiento de Barbastro deberá dar
cumplimiento al compromiso contraído de eximir totalmente a
la Compañia Arrendataria del Monopolio de Patróleos de la
obligación de efectuar pago alguno por razón de cuotas de
urbanización o contribucioaes especiales Impuestas o qüe se
puedan imponer con motivo de las obras de urbanización de la
via de salida del puente de La Penilla.

Artículo cuarto.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptatim las
medidas necesarias para la efectividad del presente Decreto. fa
cultándoseal señl)r Delegado de Hacienda en Huesca para la fir-
ma de la escritura correspondiente. .

Así lo dispongl) por el presente Decreto, dado en Madrid a ca
torce de junio de mil novecientos setenta,! cuatro.

El Ministro de Ha-.iendft,
ANTONIO BARREHA DE tHl\-10

13172 DECRETO 1782/1D74, de 14 de ¡uniD, por el Que
se deja sin efecto el Decreto 831/1974. de 12 de
abril, y por el que se acepta la donación de un in
mueble con destino a la construcción de untcasa~
cuartel para la Gurdia Civil en Archivel (Murcia).

Por doña Juána María Castillo Fernández se ofreció en dona~
ción un solar con destino a la construcción de una casa-cuar-

. tel para la Guardia Civil. .
La referida donación fué aceptada mediante· Decreto ocho

cientos trei::1ta y uno/mil nO'Jeciontos setenta y cuatro, de doce
de abril, pero Tlo pudo instrumentarse tal donación en la corres
pondiente escritura por defunción de la donante.

Con posterioridad. doña Cruz 'nobles Castillo, heredera de la
primera oferente, efreció en donación el mismo inmueble.

•


